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Guayaquil, Noviembre 20 del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Autorizo al Señor OCHOA TORRES JACKSON MANUEL con CI 0922724109 para que a 
nombre de mi representada TOLEPU S.A. con RUC+H0991438130001 pueda realizar los trámites 
correspondientes para la Actualización de Datos. 

4 

Agradeciendo la atención a la presente. 

Atentamente, 
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TOLEPUS.A. 
Conctadore de Cerpa Internacional 

2 2 NOV 2012 
Guayaquil: Of. Central: Rosendo Avilés + 1318 y ArfyDa 

Quito: Av. República de El Salvador N34-10 y Shyris Edificio ONy, 

TORRES, SA Tulcán: Av. Brasil entre Av. Coral y Calle Sucre Telfs.: 06-283 

Huaquillas: Av. Sta. Rosa entre Av. República y Machala - Telfs.: 

www.torresytorres.com 
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FOLEPUS.A. 

  

Señor: 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicarle Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía TOLEPU en sesión celebrada el día quiñce de Enero del 
dos mil ocho: o eno a uste para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el periodo de cinco años, debiendo ejerger.la. sepresentación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual.” 

La compañía TOLEPU S.A., se constituyá mediante 

  

ciudad de Guayaquil. a los dieciocho sias del mes de 
   

    

Razón: Acepto el cargo, 
Enero del año dos mil opk6, 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 10.556 , 
FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:39 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha tres de Marzo del dos mil ocho.-queda inscrito el 
Nombramiento deGerente Generali, de ta Compañid TOLEPU S.A., a 
favor dePEDRO RAFAEL TORRES ALAÑA, a foja 24,127; Registro 
Mercantil número 4.234, 
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, OLEPUSAA. 

  

Señor: 
PERO RASAR TORRES ALAÑA, e 
Ciudad- ÓN o 

De mis condider 4 o . o RYO 

Cúmplame comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía TOLEPU 5.A., en sesión celebrada el dia quiños de Enera del 
dos mil ocho: rsclvó desigrario 2 antes. para el corpo de GERENTE 

  

   

  

      

GENERAL por el periodo de cinco años, debiendo ejet 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de manera dl 

La compañía TOLEPU S.A., se constituyó mediante.estñ 
en la Notaría Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, el 08 de 

y fue inscrita en el Registro Mercantil -del:saisimo Cantón: dif 
1998. . 

   
 



NUMERO DE REPERTORIO: 16,556, 
FECHA DE REPERTORIO: O3/mari2008 * 

HORA DE REPERTORIO: 11:39 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON,, GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha tres de Marzo del dos mil ocho,queda inserito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañia TOLEPU SA. a 
favor dPEDRO RAFAEL TORRES ALAÑA, a foja 24.777; Registro 
Mercantil número 4,234, 
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     En Guayaquil, a los tres días del mes de septiembre del año 2012, cp 
la señora JULIA VICTORIA ALAÑA BRAVO, con capacidad legal y suficiente, en calidad 
de APODERADA ESPECIAL a quien en adelante se podrá denominar como LA 
ARRENDADORA; y, por otra parte € el señor PEDRO RAFAEL TORRES ALAÑA por los 

contratar, quienes convienen en celebrar el presente CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, bajo las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Entre las partes contratantes se celebró un contrato de 
arriendo en el mes de septiembre de 2008, en el cual la señora JULIA VICTORIA ALAÑA 
BRAVO dio en arrendamiento a la Compañía TOLEPU S.A. el TERCER PISO del inmueble 
ubicado en las calles Rosendo Avilés 1318 y Avenida José de Antepara;con el fin de 
destinarlo para oficina, con un canon de arriendo de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 500,00). 

En la actualidad las partes convienen que es necesario realizar la respectiva renovación del 
referido contrato de arriendo en la cual constará el nuevo canon de arriendo pactado de 
común acuerdo y en los términos y condiciones constantes en las clausulas siguientes. 

SEGUNDA: ARRENDAMIENTO.- Con los antecedentes expuestos LA ARRENDADORA 
manifiesta que es su voluntad renovar el contrato de arriendo referido en la clausula que 
antecede y por tanto continuar dando en arriendo la oficina ubicada en el TERCER PISO del 
inmueble descrito en la cláusula que antecede a favor de EL ARRENDATARIO, el cual será 
destinado, para servir de oficina, sin que pueda por ningún concepto subarrendarlo a 
terceras personas. 

TERCERA: MEJORAS  LOCATIVA, NECESARIAS, VOLUPTUARIAS.- EL 

ARRENDATARIO se obliga a conservar la integridad el local recibido, corriendo de su 
cuenta las reparaciones de todo cuanto sufriere daños por desgaste normal por el uso, por 
descuido o negligencia de las personas que se encuentren a su servicio, igualmente se obliga 
a mantener todo en buen estado. 

Todas las mejoras que efectuare EL ARRENDATARIO durante el decurso del presente 
contrato de arrendamiento, previa autorización escrita de LA ARRENDADORA, quedarán 
en beneficio de éste, sin que al tiempo de terminar el contrato pueda exigir EL 
ARRENDATARIO se le indemnice en forma alguna. Dichas mejoras tampoco podrán ser 
retiradas, por ningún concepto. 

EL ARRENDATARIO se obliga a mantener el local recibido en arrendamiento, con el aseo 
o limpieza necesarios. 5 

      

   

   

   

CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se estipula el presg 

contado desde la fecha de su suscripción, si ninguna de la Ó Re pr escrito o 
en forma legal, con anticipación de por lo menos 3 me: des chico 'PCHREAA, sul ¡pluntad de 
terminarlo, se entenderá renovado el presente contrato e: r Ígual plazo. 
En consecuencia, mediante dicha notificación termina e Ha ámiento del 
plazo o el de la prórroga indicada. 

 



   partes por concepto de canon de arrendamiento es la cantidad de 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 700,00) más el impuesto 
al valor agregado IVA, valor que el arrendatario deberá pagarlo por adelantado a La 
Arrendadora dentro de los cinco primeros días de cada mes, debiendo ésta última otorgar la 
correspondiente factura firmado por ella o la persona que autorice para el efecto. Este valor 
no comprende los gastos de consumo de agua potable, energía eléctrica y servicio de 

telefonía, mismos que deberán ser cancelados por el arrendatario. 

SEXTA: CONTROVERSIAS.- Toda acción judicial derivada del presente contrato, será 
ventilada en la vía verbal sumaria, ante los Jueces de Inquilinato de Guayaquil. 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los contratantes manifiestan estar conformes con las 
estipulaciones del presente contrato, por lo que se afirman y ratifican en el contenido de 

todas las cláusulas que anteceden y para constancia, firman el presente contrato por 

triplica 

   

    

  

   

LA ARRENDADORA EL ARRENDATARIO 
P) TOLERÚS 

> 77 
PEDRO RAJA ELÁORRES ALAÑA 

FC AÑIO984640-4 
GERENTE GENERAL 
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El 22 NOV 2012 BÍO 

Cristina Molina 
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so6 EPADES «fe hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991 0001. 

RAZON SOCIAL: TOLEPU S.A. 

NOMBRE CONERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RFPRESFNTANTE 1 FGAL: TORRES ALAÑA PEDRO RAFAEL 

CONTADOR: ARALJO BELDOX EVA CATALINA 

FES IICIO ACTIAIDADES: 16/03/1998 FEC. CONSTITUCION: 16/03/1998 

FEC ISCRIPCION: 26/06/1998 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: DE/03/2012 

A TIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

  

  

AGHMDADES DE AGENTES CONSOLIDADORES/? DESCONSOLIDADORES DE CARGA Y 

OONICILIO TRIBUTARIO: Y 

Piavinia: GUAYAS Cantó GUAYAQUIL : GARCÍA MORENO Cails: ROSENDO AVILES Nonéro: 1318 
Iiniersecolón: JOSE DE ANTEPARA Edificio: FORRES E TORRES Piso: Z Referencia ubicación: DIAGONAL A LA 
DESPENSA SARITA Telejano Trabajo: 1200 Fax 042584556 Email: lagalfBtorresytorres.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

l DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 004 ABIERTOR: 

AURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 3 

julian Alberto Bajana Soaertt. 

DELEGADO DELR ES 

Servicio de Rentas rene 

Litora! Sur 
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NUMERO RUC: 0991438130001 «-le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: TOLEPY S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/03/1988 

NOMBRE COMERCIAL: TOLEPUSA PEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
AGUNVIDADES ECONÓMICAS: 

ACHUDADES DE AGENTES CONSOLIDADORES Y GESCONSOLIDADORES DE CARGA 

MIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provineia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroguía: GARCÍA MORENO Calle: ROSENDO AVILES Número: 1318 Interesoción: 
JOSE DE ANTEPARA Referencia: DIAGONAL A LA DESPENSA SARITA Edificio: TORRES 4 TORRES Piso: 2 Telefono Trabajo. 
042343/00 har 042984566 Ema: legalGforraaytorro8,.com 

Va. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL. FEC. INICIO ACT. 10/09/2003 

NOMBRE COMERCIAL: TOLEPU FEC, CIERRE; — 31/03/2004 

FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 
ENVIO) DE RANSPORTE MARÍTIMO 
SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO INFERNACIONAL DE CARGA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cable: AV. DE LAS AMERICAS Número: SN htersección: CALLE 
úUNCO Telefono Trabajo: 2691038 Telefono Trabajo: 2891032 Fax: 2397652 Email: masfBHtorresylorres com 

  

Na. ABL G 003 ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT, 224/2004 

NOMBRE COMERCIAL: TOLEPH FEC. CIERRE: 27/01/2006 

. FEc. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA Al POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS 
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NUMERO RUC: 0991438130001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: TOLEPU S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 28/07/2005 

HOMBRE COMERCIAL: — TOLEPUS.A. PEC. CIERRE OR/03/2012 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE AGENTES CONSOLIDADORES Y DESCONSOLIDADORES DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUÍ Calle; AV. JUAN TANCA MARENGO Nilmero: S/N Imersención: AV. 
JOAQUIN ORRANTIA Referencia: FRENTE AL. CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Edificio. EXECUTIVE CENTER Piso: 6 
Ofidna: 601 Telefono Trabajo: 042285515 Emalk: logalorrasylorras.cor 

  

Julian Álveria fiGiuó 077 Gte 
DELEGADO Dbi hu: 

Servicio de Rentas irtusnas 

litoral Sur 
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